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MINUTA DE TRABAJO DE LA SEPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce 
horas con siete minutos del día once de julio del año dos mil veinticinco, atento a lo dispuesto 
por los artículos 37, 38, 40, 42 fracción I, 44, y 51 del Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos 
de forma virtual a través del link: http://meet.google.com/pmb-neij-gkp con la finalidad de 
celebrar la Séptima sesión de tipo Ordinaria programada para esta fecha, las y los CC. Alejandra 
Sandoval Catalán, Betsabé Francisca López López, y Dora Luz Morales Leyva, Presidenta e 
integrantes del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como Víctor de 
la Paz Adame, Titular del Órgano Interno de Control; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 
Ejecutivo; Azucena Abarca Villagómez, Encargada de Despacho de la Dirección General 
Jurídica y de Consultoría; y Martha Patricia Cerdenares Morales, Secretaria Técnica; todas y 
todos integrantes del referido Comité; contando además con la presencia de la Coordinación 
de Presidencia de este Instituto Electoral. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, para iniciar la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la consejera 
presidenta del Comité de Transparencia solicitó a la secretaria técnica, Martha Patricia 
Cerdenares Morales, procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 40 fracción V, del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para 
constatar el quórum legal y sesionar válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto seguido, se constató la presencia de todas y todos los integrantes de este Comité, a través 
de la dirección electrónica que oportunamente se les hizo llegar mediante la convocatoria para 
la referida sesión, haciendo constar su conexión y asistencia, manifestando que existía quórum 
legal para llevar a cabo la sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el artículo 59 
del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada la sesión siendo las 
catorce horas con siete minutos y solicita atentamente a la secretaria técnica, presente el 
proyecto del orden día para esta séptima sesión ordinaria. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
A continuación, la secretaria técnica, del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública dio lectura al orden del día, de acuerdo con lo manifestado en el inicio de la sesión, el 
cual quedó integrado de la siguiente manera: 
 
Pase de lista, para verificación del quórum legal.  
 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, celebrada el 19 de junio de 2025. Aprobación en su caso.  
 

http://meet.google.com/pmb-neij-gkp
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3. Informe 15/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las 
solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información pública respondidas durante el mes de junio y 
durante el primer semestre de 2025. 
 

4. Informe 16/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al informe 
semestral de solicitudes de Información comprendido de enero a junio de 2025. 
 

5. Informe 17/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 
actualización de las obligaciones comunes y específicas en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente 
al segundo trimestre abril-junio del año 2025. 
 

6. Informe 18/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 
verificación interna realizada sobre la información que, de acuerdo con la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, debe estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente al segundo trimestre abril-junio del año 2025. 
 

7. Informe 19/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la 
capacitación en materia de transparencia denominada “Manejo y operación del Software Test Data, Generador de 
Versiones Públicas”, impartida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero. 
 

8. Informe 20/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la reunión 
informativa sobre el proceso de verificación 2025, convocada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro). 
 

9. Resolución 03/CTAIP/SO/11-07-2025, mediante la cual el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de información 
de las fracciones XVI, XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 
 

10. Acuerdo 09/CTAIP/SO/11-07-2025, por el que se aprueba el Índice de los Expedientes Clasificados como Reservados 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, correspondiente al primer semestre del 
año 2025. 
 

11. Asuntos Generales. 

 
En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicita a la secretaria técnica, ponga a 
consideración la aprobación de la propuesta del orden del día del que se ha dado cuenta, si hay 
alguna solicitud de incorporación u observación al respecto del orden del día o si se desea 
agregar un tema al punto de asuntos generales, por parte de los integrantes del comité no se 
emitieron comentarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 
aprobación el proyecto del orden del día de todas y todos los integrantes de este Comité y 
previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que este fue aprobado por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
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Acto seguido, en uso de la palabra, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, Presidenta del 
Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaria técnica, que 
en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, y toda vez que con antelación se circularon 
los documentos de manera oportuna para esta sesión, por lo tanto solicitó someter a 
consideración, la dispensa de lectura de los documentos que forman parte de la misma para 
entrar de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos. - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica sometió a consideración y aprobación de las y los 
integrantes del Comité, la dispensa de lectura de los documentos; indicando que, previa 
afirmación positiva por las y los integrantes del Comité de Transparencia, ésta se aprobaba por 
unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - -  
 
Así mismo, la consejera presidenta del Comité, solicitó a la secretaria técnica dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, continuó con el segundo punto, que es la aprobación del 
contenido de la minuta de trabajo, correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 19 de junio de 2025, toda vez 
que ha sido aprobada la dispensa de su lectura. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó a la Secretaría Técnica, someter a 
consideración con los integrantes del Comité el contenido de la minuta de trabajo. - - - - - - - - -  
 
Acto continuo, la secretaria técnica, somete el contenido de la minuta de trabajo, 
correspondiente a la Sexta Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, celebrada el 19 de junio de 2025, siendo este aprobado por unanimidad.  
 
En uso de la voz, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pide a la Secretaría Técnica, dar cuenta del 
siguiente punto del orden del día y al mismo tiempo se le solicita una breve explicación del 
informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Informe 15/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y acceso a la información 
pública respondidas durante el mes de junio y durante el primer semestre de 2025. - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número tres, del orden del día 
corresponde al informe 15/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
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Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a las solicitudes en materia de transparencia y 
acceso a la información pública respondidas durante el mes de junio y durante el primer 
semestre de 2025, mencionar que en este mes se atendieron un total de cinco solicitudes de 
información, atención que se dio de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 150 de 
la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, 
en donde los tiempos de atención fueron desde siete hasta veinte días, tal y como se detalla en 
la gráfica del informe en mención; las áreas administrativas que dieron atención en este periodo 
fueron tres: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, y Dirección Ejecutiva de Administración, de las cuales, la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, es la que atendió el mayor número de solicitudes; 
mencionar que éstas cinco solicitudes se recibieron a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia; ahora bien, en cuanto al género de las y los solicitantes, cuatro solicitudes 
corresponden al género masculino; y uno no especificó; dentro de los temas recurrentes en 
estas solicitudes se encuentran: Recursos utilizados con motivo de festejos del personal del 
IEPC, Listas de representantes de casilla de 2008 a 2024, Resultados por casilla de elecciones 
locales de 2008 a 2024; Nombres de candidaturas registradas en procesos electorales desde 
la creación del IEPC; por último informar del acumulado, en lo que va del ejercicio 2025, se han 
recibido y atendido un total de sesenta y siete solicitudes de información; lo que se informa a 
las y los integrantes de este comité para su conocimiento, seria cuanto consejera presidenta 
con respecto al informe de solicitudes respondidas durante el mes de junio. - - - - - - - - -  - - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, manifestó que se ha venido disminuyendo el 
número de solicitudes de acuerdo con el inicio de año y también recordar que toda la 
información se encuentra publicada en la página oficial de este instituto electoral, esperemos 
que la ciudadanía este haciendo uso de la información que carga cada una de la áreas; queda 
a consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica 
continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número cuatro, del orden del día 
corresponde al informe 16/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo al informe semestral de solicitudes de Información 
comprendido de enero a junio de 2025, mencionar brevemente que este informe se genera de 
acuerdo lo establecido en el reglamento de transparencia, en donde se presenta el corte de 
solicitudes del primer semestre del ejercicio, el tiempo de procesamiento en cada solicitud, 
género de las solicitudes, áreas involucradas; así como las principales actividades 
desarrolladas  tanto por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información, tanto 
por el Comité de Transparencia de este Instituto Electoral, dentro de la estructura de este 
informe se presenta la normatividad que rige, así como los tres principales ejes: Recepción de 
solicitudes de información, Procesamiento de la información; y Análisis e interpretación de la 
información; una vez sistematizada la información de las solicitudes recibidas, se generan 
estadísticas y porcentajes, que se integran con los datos proporcionados por las y los 
solicitantes al momento de remitir las solicitudes a este instituto, de esta manera el IEPC 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 5 de 16 

 
 
 
 

Guerrero, puede tener referencia sobre la temática que resulte de mayor interés para la 
ciudadanía, respecto a la información que posee o que genera en su carácter de sujeto 
obligado, básicamente se da cuenta de la información que se dio de manera resumida, en este 
primer semestre del año, un total de sesenta y siete solicitudes de acceso a la información 
pública, así como los medios a través de los cuales se recibieron las solicitudes descritas se 
recibieron a través de la PNT SISAI 2.0, Email, Escrito, Personal y por teléfono; señalando que 
este primer semestre solamente se han utilizado las vías Sistema Nacional de Transparencia y 
por correo electrónico; el Tiempo de procesamiento de cada solicitud que no podrá exceder de 
un plazo de 20 días hábiles; así también se puede ver el tiempo de respuesta de este primere 
semestre, durante el periodo que se reporta, 33 solicitudes recibidas fueron del género 
masculino y 8 del género femenino, mientras que en 26 solicitudes no proporcionaron datos de 
la persona solicitante al respecto; de las áreas  que estuvieron involucradas en la atención de 
éstas solicitudes fueron 16; mencionar que el número de turnos, en ocasiones resulta ser mayor 
al número de solicitudes, debido a que una misma solicitud se turna a más de un área; 
Actividades desarrolladas por la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información: 
seguimiento a las actividades establecidas en el programa anual de actividades del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública de este instituto, Proponer los puntos del 
orden del día de cada una de las sesiones de trabajo que realiza el Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Elaborar los documentos que se analizan y en su caso, se 
aprueban en cada sesión que celebra el Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, Presentar ante el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 
proyectos de informes mensuales de las solicitudes de información respondidas, Apoyar a las 
áreas administrativas del instituto con la asignación del nombre de usuario y contraseña para 
la oportuna carga de las obligaciones comunes y específicas en la Plataforma Nacional de 
Transparencia, Asistir, como integrante del Comité Técnico de Archivo, a las reuniones y 
sesiones convocadas, para tratar asuntos en materia de archivos y documentación institucional, 
Dar seguimiento a los módulos de atención ciudadana, verificando que de manera permanente 
cuenten con equipo de cómputo habilitado con internet, listos para recibir a la ciudadanía 
interesada en presentar solicitudes de información, Dar seguimiento a la actualización de la 
página web oficial de este instituto, cuyo objetivo primordial es el de fomentar la cultura de 
innovación a través de la difusión de la información pública, comprometidos con la misión y 
visión institucional, buscando alcanzar los más altos estándares de eficacia, eficiencia, pero 
sobre todo calidad en la información que deba ser dada a conocer a la ciudadanía en general, 
en estricto cumplimiento a los principios rectores que nos rigen, pero sobre todo, lograr un 
agente de cambio capaz de desarrollar la difusión de información con transparencia y rendición 
de cuentas, permitiendo de esta manera, realizar mejoras de manera proactiva en los diversos 
aspectos internos y externos de este Organismo Electoral, privilegiando siempre el principio de 
máxima publicidad, Se dio seguimiento sobre la actualización de las obligaciones comunes y 
específicas que se deben hacer en la PNT, correspondientes al cuarto trimestre de 2024 y 
primer trimestre de 2025, con fecha 28 de enero de 2025, a través del Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 
Guerrero, se realizó de manera virtual “Dudas y Orientación en la Carga de Información”, el 27 
de febrero del año en curso, se llevó a cabo la conferencia Magistral: “Los retos de la inteligencia 
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artificial en la impartición de justicia” y presentación del 19° informe anual de labores y 
resultados, impartida por el Dr. Arístides Rodrigo Guerrero García; invitación realizada por el 
Lic. Horacio Díaz Quiñonez, Comisionado presidente del (ITAIGro), con fecha 06 de marzo de 
2025, se llevó a cabo la capacitación denominada "Carga de información en la Plataforma 
Nacional de Transparencia: Lineamientos Técnicos Generales”, impartida por el Secretario 
Ejecutivo, Lic. Carlos Alberto García González y el Director de Verificación y Evaluación, Ing. 
Alejandro Catalán Almazán, durante este primer semestre, se han realizado 8 sesiones de 
trabajo, de las cuales, 6 fueron de tipo ordinaria y 2 de tipo extraordinaria, se rindieron 6 
informes mensuales de solicitudes de información atendidas, señalados en la Ley 207 de 
Transparencia, En las sesiones descritas, se aprobaron seis acuerdos y 2 resoluciones por los 
integrantes del Comité de Transparencia, y se rindieron 16 informes, se dio seguimiento a las 
publicaciones y actualizaciones trimestrales de las obligaciones de transparencia, tanto 
comunes, como específicas, de la PNT, que deben realizar las áreas administrativas del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Se realizaron dos 
verificaciones internas trimestrales sobre la información que, de acuerdo a la ley 207 de 
transparencia y acceso a la información pública del estado de guerrero, cada área cargó en la 
Plataforma Nacional de Transparencia, sería cuanto con respecto a este informe consejera 
presidenta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, manifestó que este informe es un corte que 
se hace del ejercicio fiscal del 01 de enero al 30 de junio del 2025, todas las actividades 
desarrolladas en la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la Información y el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, dando cumplimiento al programa anual de 
trabajo, queda a consideración de todas y todos, de no haber comentarios solicito a la secretaria 
técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número cinco, del orden del día 
corresponde al informe 17/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la actualización de las obligaciones comunes y 
específicas en la Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente al segundo trimestre 
abril-junio del año 2025, señaladas en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, en los artículos 81 y 86 respectivamente, en 
seguimiento a esta normativa con fecha 30, se solicitó a las áreas administrativas de este 
instituto electoral, a realizar la actualización de la información relativa al segundo trimestre del 
año 2025 (abril-junio), remitiendo a esta unidad el correspondiente acuse de entrega emitido 
por la PNT; derivado a ello, las áreas administrativas dieron cumplimiento en tiempo y forma, 
verificando, que cada acuse recibido cumpliera con los atributos de veracidad, confiabilidad, 
oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, comprensibilidad y 
verificabilidad, con el propósito de dar cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia 
como sujetos obligados, mencionar estadísticamente que dentro de las obligaciones comunes 
se recibieron 59 formatos con información de 14 áreas de la estructura organizacional de este 
organismo electoral Secretaría Ejecutiva, Órgano Interno de Control, 3 Direcciones, 5 
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Coordinaciones y 4 Unidades Técnicas; y dentro de las obligaciones específicas se recibieron 
26 formatos con información de 8 áreas 3 Direcciones, 4 Coordinaciones y 1 Unidad Técnica, 
recibiendo un total de 85 formatos para esta actualización correspondiente al segundo trimestre 
del año 2025, información que, una vez recibida, corregida y validada, se realiza la gestión para 
que sea publicada en el Portal Institucional de este organismo electoral, lo que se informa a las 
y los integrantes de este Comité, para su conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Continuamente la consejera presidenta del comité, manifestó que estamos ya en el segundo 
trimestre del año, corresponde una nueva verificación en cumplimiento a la ley 207 de 
Transparencia y de acuerdo con las atribuciones a las obligaciones comunes y especificas que 
corresponden a este instituto electoral, y comentarles que la Unidad de Transparencia hace un 
seguimiento puntual, el cumplimiento de las atribuciones de cada una de la áreas, hasta este 
momento se ha cumplido con la información, queda a consideración de todas y todos, de no 
haber comentarios solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del 
día. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número seis, del orden del día 
corresponde al informe 18/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la verificación interna realizada sobre la 
información que, de acuerdo con la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, debe estar cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente al segundo trimestre abril-junio del año 2025; en el artículo 80 de la Ley 
Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, se 
establece la obligatoriedad que tienen las instituciones, respecto de la información en materia 
de transparencia que se debe poner a disposición de la ciudadanía a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia (PNT) y del Portal de Internet correspondiente, señalándose a su 
vez en los artículos 81 y 86 de la misma Ley, las obligaciones comunes y específicas que hay 
que publicar, así como el periodo de actualización, por ello el Instituto de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro), es el 
órgano garante en el estado, responsable de verificar el cumplimiento de los sujetos obligados 
en materia de transparencia, el día 10 de junio de 2025, a través de la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información de este instituto, se realizó de manera preventiva, la 
revisión interna a la información cargada en la PNT, correspondiente al segundo trimestre del 
año 2025 (abril-junio); se revisaron 59 formatos con información de 14 áreas de la estructura 
organizacional de este organismo electoral, de igual manera, con respecto a las obligaciones 
específicas, se revisaron 26 formatos de 8 áreas, mencionar que todas las áreas cargaron en 
tiempo y forma su información en la cual no se encontraron observaciones susceptibles de 
subsanarse, es decir toda esta información cargada se hizo bajo los últimos criterios que se 
determinaron y que se observaron y subsanaron en el trimestre anterior sin que esta segunda 
carga se haya repetido algún error, cabe mencionar que tenemos tres casos particulares sobre 
carga de información, que si bien se hizo a tiempo en el sistema verificamos que efectivamente 
la carga se hizo a tiempo establecido por la unidad, pero que la saturación de la plataforma no 
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ha quedado finalizado como tal, sin embargo las áreas remiten sus acuses de carga, nosotros 
podemos verificar la información que está todavía en proceso de carga, mencionar que aun 
estamos dentro del plazo legal establecido y solamente a la espera de que el acuse electrónico 
nos arroje que la carga ha sido terminada, de aquí no habría que hacer otra cosa mas que 
volver a cargar sin embargo, no ha sido por incumplimiento de las áreas y en los formatos que 
nos fueron remitidos tampoco hemos advertido alguna observación que haya que subsanarse, 
por lo que se informa que no tenemos actualmente información pendiente de corregir mas que 
agregar el link de la resolución de confirmación de inexistencia de información de fracciones 
muy particulares, misma que va a ser aprobada en esta misma sesión del comité de 
transparencia, seria cuanto con respecto al informe de verificación interna. - - - - - - - - - - - - - -  

     
Acto continuo la consejera presidenta del comité, reconoció el trabajo realizado por las áreas 
que han cumplido en tiempo y forma, también comentar que, desde la unidad de transparencia, 
se ha dado asesoría a cada una de las áreas de manera personalizada prácticamente, también 
se ha buscado capacitación continua para los enlaces, queda a consideración de todas y todos, 
de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden 
del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número siete, del orden del día 
corresponde al informe 19/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero; relativo a la capacitación en materia de transparencia 
denominada “Manejo y operación del Software Test Data, Generador de Versiones Públicas”, 
impartida por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales del Estado de Guerrero; derivado de las actividades proyectadas en el Programa 
Anual de Trabajo 2025 del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este 
Instituto Electoral, se realizaron las gestiones necesarias en el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro), 
a fin de prever la capacitación en materia de transparencia; como resultado el día 07 de julio de 
2025, se llevó a cabo la capacitación denominada “Manejo y operación del Software Test 
Data, Generador de Versiones Públicas”, impartida por el Ing. Alejandro Catalán Almazán, 
Director de Verificación y Evaluación del ITAIGro, la cual estuvo dirigida a los Titulares de las 
áreas de este instituto, así como a las y los Enlaces de Transparencia; el objetivo de la 
capacitación es brindar y actualizar conocimientos al personal sobre el manejo de la información 
y las medidas de seguridad que se tienen que prever en los casos en que aplique la elaboración 
de Versiones Públicas, con el propósito de cumplir con los principios de la Transparencia y 
Acceso a la Información, asegurando que al poner documentos a disposición del público no se 
vulneren derechos de privacidad, confidencialidad o seguridad, esto con ayuda de 
herramientas tecnológicas disponibles, como el software Test Data; al generar versiones 
públicas implica editar o testar documentos, eliminando o cubriendo información que se 
considere reservada o confidencial, tal como: Nombres de personas físicas, Domicilio, teléfono 
o correo electrónico personal, Datos sensibles e información clasificada, datos patrimoniales; la 
principal función del software es: Editar documentos electrónicos en PDF, respetando versiones 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

 COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 9 de 16 

 
 
 
 

originales, Identificar información confidencial y/o sensible de forma automática o manual, 
Testar o tachar fragmentos de información, que por darse a conocer vulneren la seguridad 
personal, Registrar metadatos de la versión pública (fecha, responsable, fundamento legal), y 
Exportar la versión final, para entrega o publicación, sin la posibilidad de ser alterada por 
terceros; es importante mencionar que esta acción se regula por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), y por la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, que establece la 
obligación de entregar la mayor cantidad de información posible, en apego al principio de 
máxima publicidad, pero sin comprometer derechos protegidos de las y los titulares de la misma; 
asistiendo a esta capacitación las y los Titulares y Encargados de las distintas Direcciones 
Generales y Ejecutivas, Coordinaciones y Unidades Técnicas de este instituto, así como por las 
y los enlaces de transparencia designados en cada una de ellas, teniendo la presencia de 45 
servidores y servidoras públicas de las 28 áreas, con esta capacitación se refuerza el 
compromiso de garantizar la transparencia, sin dejar de lado la protección de los datos 
personales, sería cuanto con respecto al presente informe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, comentó que la capacitación fue muy practica 
las y los compañeros se dieron cuenta del uso de esta herramienta, hacer el testado de manera 
muy sencilla y nos permite cumplir de lo que señala la ley 207 de Transparencia, queda a 
consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar 
con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
En uso de la voz la consejera Dora Luz Morales Leyva, integrante del comité, agradeció que 
hayan encaminado los trabajos de capacitación, la verdad que es una herramienta muy fácil de 
utilizar y creo que fue muy apropiado que se impartiera esta capacitación al personal. - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, agradeció la participación de la consejera 
Dora Luz Morales Leyva, y pregunto si alguien más deseaba participar, al no haber comentario 
solicitó a la secretaria técnica continuar con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número ocho, del orden del día 
corresponde al informe 20/CTAIP/SO/11-07-2025, que rinde la secretaria técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, relativo a la reunión informativa sobre el proceso de 
verificación 2025, convocada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro); mencionar que con fecha 
26 de junio de 2025, a través del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero, se invitó a las y los Titulares de las 
Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado, a participar en la reunión 
informativa sobre el proceso de Verificación 2025, que realizarán en fechas próximas, 
misma que se realizó de manera virtual, el 03 de julio del año en curso; en esta reunión 
estuvieron presentes el Comisionado Presidente, Lic. Horacio Díaz Quiñonez y la Comisionada, 
M.D. María de Lourdes Ortiz Basurto, siendo desarrollada por el Ing. Alejandro Catalán 
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Almazán, Director de Verificación y Evaluación del ITAIGro, explicando la metodología a 
emplearse, criterios y calendarización de este proceso a realizarse a partir del mes de agosto; 
el  objetivo de esta reunión fue dar a conocer el proceso, forma y tiempos en que se llevará a 
cabo esta verificación de las obligaciones comunes y específicas de los sujetos obligados, 
establecidas en los artículos 81 al 97 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero, las cuales se verificarán en la Plataforma Nacional 
de Transparencia (prioritariamente) y en la página web Institucional, asentando los resultados 
en una herramienta de verificación, cuyo periodo de revisión será el correspondiente al primer 
semestre del año 2025 (enero – junio), quedando esto plasmado en el “Acuerdo número 
20/2025, por el que aprobaron el Programa Anual de Verificación y Vigilancia 2025, del 
cumplimiento de las obligaciones comunes y específicas de transparencia del articulo 81 al 97 
de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Guerrero”, aprobado en la sesión ordinaria ITAIGRO/22/2025 de fecha 25 de junio 2025; dentro 
de la información proporcionada se brindaron los fundamentos legales que dan obligatoriedad 
a la verificación de la información que se poseen y generan todos los sujetos obligados, siendo 
éstas las Leyes de Transparencia General y Estatal, así como los lineamientos técnicos 
generales de publicación los cuales establecen la evaluación de 4 criterios fundamentales: 
Sustantivos de contenido (elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los 
datos que integrarán cada registro), Adjetivos de actualización (elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información publicada cumple con los periodos de 
actualización correspondientes), Adjetivos de confiabilidad (elementos que permiten verificar 
que la información publicada es confiable, veraz, oportuna, congruente, integral, actualizada, 
accesible, comprensible y verificable), y Adjetivos de formato (elementos mínimos de análisis 
para identificar si la información publicada se encuentra organizada y sistematizada);  esta 
verificación es para todos los sujetos obligados será de tipo censal de acuerdo con la normativa 
aplicable, y sobre la modalidad se dio la opción de dos vías: presencial, remota o virtual, de la 
cual, en esta ocasión, como las anteriores, se solicitará que la correspondiente a este 
Organismo Electoral sea realizada de manera presencial, se realizará la revisión de la 
información contenida en las 48 fracciones de obligaciones comunes, así como la de los 16 
numerales relativos a las obligaciones específicas, establecidas en los artículos 81 y 86, 
fracción I respectivamente, de la Ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, que en su totalidad comprenden una carga, en la PNT y en la Página 
Web, de 100 formatos con información (66 de obligaciones comunes y 34 de obligaciones 
específicas); una vez concluida la verificación correspondiente, se notificará vía correo 
electrónico institucional sobre los resultados obtenidos, teniendo un plazo de diez días hábiles 
para llevar a cabo la subsanación de las observaciones realizadas por el verificador del ITAIGro; 
respecto al parámetro de evaluación se mantendrá el mismo de la metodología anterior:  NO 
SATISFACTORIO 0.00% A 50% Medida de apremio: multa y procedimiento de responsabilidad 
administrativa, SATISFACTORIO 51% a 80%  Medida de apremio: amonestación pública para 
el sujeto obligado, y SOBRESALIENTE 81% a 100% Acuerdo de cumplimiento, para el sujeto 
obligado; dentro del proceso de verificación se comprende de dos fases I y II es verificación 
de las obligaciones: 1) Notificación del Programa Anual de Verificación y Evaluación en los 
medios de oficiales y Reunión informativa para sujetos obligados para el inicio de la verificación 
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2025, inicia 03 de julio y finaliza 03 de julio, 2) Verificación de órganos autónomos inicia 01 de 
septiembre y finaliza 09 de septiembre, 3) Verificación de subsanación autónomos inicia 29 de 
septiembre y finaliza 10 de octubre, y 4) Notificación del resultado final inicia 12 de octubre y 
finaliza 14 de octubre; y la fase II Validación de la verificación: 1) Validación de resultados  
inicia 14 de octubre y finaliza 14 de octubre, 2) Elaboración y aprobación de los acuerdos de 
cumplimiento o incumplimiento inicia 15 de octubre y finaliza 16 de octubre; y 3) Notificación y 
seguimiento de los acuerdos emitidos por el ITAIGro a los sujetos obligados, (imposición de 
sanciones en su caso) inicia 17 de octubre y finaliza 17 de octubre,  seria cuanto con respecto 
al presente informe. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Continuamente la consejera presidenta del comité, manifestó que la secretaria técnica ha dado 
un puntual detalle del informe que se presentó en esta reunión, tendremos resultados de 
revisión del primer semestre ya de manera completa el diez de octubre de este mismo año, y la 
revisión será del primer semestre, esperamos que tengamos un buen resultado, queda a 
consideración de todas y todos, de no haber comentario solicitó a la secretaria técnica continuar 
con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número nueve, del orden del día 
corresponde al Resolución 03/CTAIP/SO/11-07-2025, mediante la cual el Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, confirma la inexistencia de información de las fracciones 
XVI, XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero,  el 30 de junio de 2025, se solicitó a 
las áreas, realizar la actualización de la información relativa al segundo trimestre del año 2025, 
estableciendo como término para el día 07 de julio del presente año, para esta actividad, 
debiendo remitir a la Unidad Técnica de Transparencia los acuses correspondientes emitidos 
por la PNT con el estatus de: terminado; el día 07 de julio de 2025, se recibió vía electrónica, 
información de las áreas siguientes de este instituto: Secretaría Ejecutiva, los comprobantes 
y formatos de carga de las fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones 
de transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XXXV, formato A: 
Recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, formato B: 
Casos especiales emitidos por la Comisión Nacional de Derechos Humanos u otros 
organismos y formato C: Recomendaciones emitidas por Organismos Internacionales, 
fundamentando con la nota: en el periodo que se informa, no se han emitido recomendaciones 
ni casos especiales por la Comisión de Derechos Humanos ni por Organismos Internacionales; 
Coordinación de Recursos Humanos, los comprobantes y formatos de carga de las 
fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de transparencia, 
manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XVI, formato B: Recursos públicos 
entregados a sindicatos, fundamentando con la nota: a la fecha, todo el personal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, es de confianza, como lo 
establece el artículo 173 párrafo tercero de la Ley número 483 de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Guerrero, por tal motivo no existen sindicatos; Dirección Ejecutiva 
de Administración, los comprobantes y formatos de carga de las fracciones asignadas en la 
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Tabla de Aplicabilidad de obligaciones de transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) 
en la fracción XXVI: Personas que usan recursos públicos, fundamentando con la nota: el 
sujeto obligado no asigna ni permite manejar recursos a alguna persona física y/o moral; y la 
clave ND (No Dato) en la fracción XLIV: Donaciones en dinero y en especie, 
fundamentando con la nota: Durante este periodo, el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, no ha realizado ninguna donación en dinero, ni en especie; 
y Coordinación de Participación Ciudadana de este instituto, la información correspondiente 
a los comprobantes y formatos de carga de las fracciones asignadas en la Tabla de Aplicabilidad 
de obligaciones de transparencia, manifestando la clave ND (No Dato) en la fracción XXXVII, 
formato A: Resultado de mecanismos de participación ciudadana y formato B: 
Mecanismos de participación ciudadana, fundamentando ambos con la nota: Durante el 
primer trimestre (enero-marzo) de 2025 no se recibieron solicitudes de instrumentos de 
participación ciudadana, cuya organización corresponda a este órgano electoral, una vez 
descritos los mencionados antecedentes, y a fin de poder confirmar la inexistencia de 
información, por las causales que manifiestan cada una de las áreas descritas, derivado a ello 
y tomando en cuenta todo lo expuesto y una vez realizado el análisis de las fracciones en 
mención, con fundamento en los artículos 157 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Guerrero, y 140 de la Ley General  de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, este Comité de Transparencia, confirma la inexistencia de 
información de las Fracciones XVI (formato B), XXVI, XXXV (formatos A, B y C), XXXVII 
(formatos A y B) y XLIV del artículo 81 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Guerrero, cuya determinación se sustenta en la verificación 
de registros internos por la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración, la 
Coordinación de Recursos Humanos, la Coordinación de Contabilidad y Finanzas y la 
Coordinación de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, correspondientes al 
periodo abril - junio de 2025, teniendo en cuenta de los antecedentes y considerandos 
anteriormente señalados, de acuerdo con las facultades y competencias aludidas, en 
cumplimiento a los principios de certeza, legalidad y máxima publicidad, este Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, tiene a bien emitir y aprobar la siguiente resolución: 
PRIMERO. Se confirma la inexistencia de información de las Fracciones XVI (formato B), 
XXVI, XXXV (formatos A, B y C), XXXVII (formatos A y B) y XLIV, del artículo 81 de la Ley 
número 207 de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Guerrero, 
correspondientes al periodo abril - junio de 2025, de acuerdo a los fundamentos proporcionados 
por la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de Administración, la Coordinación de 
Recursos Humanos y la Coordinación de Participación Ciudadana de este Instituto Electoral, 
en los formatos de publicación respectivos; en términos de lo expuesto en el Considerando 
Tercero de esta resolución; SEGUNDO. Publíquese la presente resolución en la página web 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; y TERCERO. Se 
instruye a la Unidad Técnica de Transparencia de este instituto, notifique a las áreas 
competentes, la confirmación de inexistencia de la información por parte de este Comité de 
Transparencia sería cuanto con respecto a la presente resolución.  
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Acto continuo la consejera presidenta del comité, manifestó que esta resolución a raíz de la 
culminación del segundo trimestre y como parte de las obligaciones comunes y específicas, 
que corresponden a cada una de las áreas y que ya hemos confirmado de abril a junio, por lo 
que corresponde a este comité de transparencia de confirmar la inexistencia de la información, 
queda a consideración de todas y todos, de no haber comentarios solicitó a la secretaria técnica 
poner a consideración de las y los integrantes de la resolución. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 
aprobación de la Resolución 03/CTAIP/SO/11-07-2025, mediante la cual se confirma la 
inexistencia de información de las fracciones XVI, XXVI, XXXV, XXXVII y XLIV, 
correspondientes al artículo 81 de la ley 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Guerrero, y previa afirmación de manera positiva de las y los integrantes del 
comité, señaló que esta fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - -  
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, solicitó a la secretaria técnica continuar con 
el siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
 
Seguidamente, la secretaria técnica, refirió que el punto número diez, del orden del día 
corresponde al Acuerdo 09/CTAIP/SO/11-07-2025, por el que se aprueba el Índice de los 
Expedientes Clasificados como Reservados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, correspondiente al primer semestre del año 2025; con fecha  30 de 
junio de 2025, mediante oficio número 185/2025, se les solicitó a cada una de las áreas que 
integran este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el índice 
de los expedientes clasificados como reservados, o la actualización del mismo, si fuera el caso, 
correspondientes a su respectiva jurisdicción, fundando y motivando cada expediente a través 
de la elaboración de la prueba de daño que sustentara su clasificación, caso por caso; en 
respuesta las áreas que manifestaron no contar con ningún expediente clasificado como 
reservado, durante el periodo correspondiente al primer semestre del año 2025, es decir, de los 
meses de enero a junio fueron las siguientes: Secretaría Ejecutiva, Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Dirección 
Ejecutiva de Sistemas Normativos Pluriculturales, Dirección Ejecutiva de Administración, 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, Dirección General Jurídica 
y de Consultoría, Coordinación de Recursos Humanos, Coordinación de Organización 
Electoral, Coordinación de Participación Ciudadana, Coordinación de lo Contencioso Electoral, 
Coordinación de Sistemas Normativos Pluriculturales, Coordinación de Fiscalización a 
Organizaciones Ciudadanas, Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, Unidad 
Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación, y Unidad Técnica de Transparencia y 
Acceso a la Información; con fecha 02 de julio de 2025, el Órgano Interno de Control y sus 
Unidades Técnicas de Auditoría Interna y Substanciadora y de Responsabilidades 
Administrativas, dieron a conocer a través del oficio IEPC/OIC/088 sobre el inicio de dos 
procedimientos de responsabilidad administrativa, y la necesidad de clasificar dichos 
expedientes como reservados, conforme a lo establecido en la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, anexando las 
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correspondientes pruebas de daño, siendo éstos: IEPC-OIC-PRA-001/2025 y IEPC-OIC-PRA-
002/2025, asimismo, se hizo del conocimiento de tres expedientes que actualmente se 
encuentran clasificados como reservados, deberán ser desclasificados en virtud de que se 
emitió la resolución en el procedimiento administrativo misma que ha causado estado, por lo 
que se encuentra dentro de la hipótesis prevista en el artículo 127 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, siendo éstos los 
siguientes: IEPC-OIC-PRA-002/2024, IEPC-OIC-PRA-003/2024 y IEPC-OIC-PRA-005/2024; 
de igual manera, con fecha 07 de julio de 2025, la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, a través 
del oficio 062/2025 comunicó la necesidad de clasificar expedientes de actas circunstanciadas, 
como reservados, por contener información confidencial y sensible, esto de conformidad a lo 
establecido en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Guerrero, anexando las correspondientes pruebas de daño caso por caso, siendo 
éstos los siguientes: IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/005/2025, IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/007/2025, 

IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/008/2025, IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/009/2025, IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/010/2025, 
IEPC/GRO/SE/OE/CIRC/011/2025, IEPC/GRO/SE/OE/003/2024, IEPC/GRO/SE/OE/008/2024, IEPC/GRO/SE/OE/009/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/010/2024, IEPC/GRO/SE/OE/012/2024, IEPC/GRO/SE/OE/013/2024, IEPC/GRO/SE/OE/014/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/016/2024, IEPC/GRO/SE/OE/017/2024, IEPC/GRO/SE/OE/020/2024, IEPC/GRO/SE/OE/026/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/030/2024,IEPC/GRO/SE/OE/031/2024, IEPC/GRO/SE/OE/032/2024, IEPC/GRO/SE/OE/047/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/053/2024, IEPC/GRO/SE/OE/055/2024, IEPC/GRO/SE/OE/059/2024, IEPC/GRO/SE/OE/062/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/066/2024, IEPC/GRO/SE/OE/073/2024, IEPC/GRO/SE/OE/086/2024, IEPC/GRO/SE/OE/091/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/097/2025, IEPC/GRO/SE/OE/107/2024, IEPC/GRO/SE/OE/127/2024, IEPC/GRO/SE/OE/130/2024, 
IEPC/GRO/SE/OE/150/2024, IEPC/GRO/SE/OE/154/2024, IEPC/GRO/SE/OE/157/2024, IEPC/GRO/SE/OE/159/2024, 

IEPC/GRO/SE/OE/163/2024, y IEPC/GRO/SE/OE/164/2024; derivado de los antecedentes y considerandos 
anteriormente señalados, con fundamento en los artículos 129 y 134  de la Ley Número 207 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero y 2, fracción XXV y 
Capítulo IX, del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, tiene a bien emitir el siguiente: PRIMERO. Se aprueba el Índice de los Expedientes 
Clasificados como Reservados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero, correspondiente al primer semestre del año 2025, SEGUNDO. Se instruye, a la 
Unidad Técnica de Transparencia de este instituto, notifique el Índice aprobado, al Instituto de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de 
Guerrero (ITAIGro), y hacer la publicación correspondiente en la Plataforma Nacional de 
Transparencia y en el Portal de Transparencia, TERCERO. El presente acuerdo entrará en 
vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación por el Comité de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 
y CUARTO. Publíquese el presente Acuerdo en la página web del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, seria cuanto con respecto al presente 
acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la consejera presidenta del comité, señalo que traemos este acuerdo 
precisamente al cumplir lo que señala la ley 207 de transparencia y que tenemos 3 áreas que 
están solicitando clasificar información porque consideran que es una información sensible y en 
lo que se desahogan los procedimientos, queda a consideración de todas y todos, del acuerdo 
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que se ha presentado, no habiendo comentarios solicitó a la secretaria técnica poner a 
consideración de las y los integrantes el acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Al respecto, la secretaria técnica en atención a lo instruido sometió a consideración y 
aprobación del Acuerdo 09/CTAIP/SO/11-07-2025, por el que se aprueba el Índice de los 
Expedientes Clasificados como Reservados del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, correspondiente al primer semestre del año 2025, y previa afirmación 
de manera positiva de las y los integrantes del comité, señaló que este fue aprobado por 
unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
Seguidamente la consejera presidenta del comité, solicitó a la secretaria técnica continuar con 
el siguiente punto del orden del día. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
Acto continuo la secretaria técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, refirió que el siguiente punto del orden del día, es el número once corresponde a 
asuntos generales, informando que hasta el momento no se había agregado alguno. - - - - - - -  
 
Seguidamente, la consejera Alejandra Sandoval Catalán, presidenta del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que si alguien desea agregar algún 
tema que no sea necesaria información para el análisis, queda a su consideración. Al no haber 
comentarios y estando agotados todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las 
quince horas con veintidós minutos del día once de julio de dos mil veinticinco, se declaran 
formalmente clausurados los trabajos de la séptima Sesión de tipo Ordinaria del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, recordándoles que para la próxima, se les 
convocará como siempre, en tiempo y forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y 
firmando para constancia legal los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

 
EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

___________________________ 
C. Alejandra Sandoval Catalán 
Consejera presidenta del Comité 

 
 
 
 

_______________________________ 
C. Betsabé Francisca López López 

Consejera Electoral 
 
 

  
 
 

___________________________ 
C. Dora Luz Morales Leyva 

Consejera Electoral 
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_______________________________ 

C. Víctor de la Paz Adame 
Titular del Órgano Interno de Control 

 

  
_______________________________ 

C. Pedro Pablo Martínez Ortiz 
Secretario Ejecutivo 

 
 

______________________________ 
C. Azucena Abarca Villagómez 
Encargada de Despacho de la  

Dirección General Jurídica y de Consultoría  

  
 

_______________________________ 
C. Martha Patricia Cerdenares Morales 

Secretaria Técnica 
 

 
 
 
 
 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA SEPTIMA SESIÓN DE TIPO ORDINARIA DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO. 


